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C; {;t?1¿· l/P 
OBJETO: Comunicar sentencia~ 

" AL JEFE 1JE POLICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIR.ES. 
, ~~. 

Comunico al saNor Jefe de acuerdo con lo / 
resuelto por este Consejo de Guerra Especialt Estable Nro. 1/1, en la 
causa segllida al ciudadano JORGE OMAR CATAL.im (MI. Nro. 12.964.849), 
en el día de la fecha impone la sigui.ente sentencia': 

10-Condena.ndo al ciudadano JORGE OMAR CATALJ~, como autor penalmente 
responsable del delito de "ASOCIACION ILCITA", previsto y penado / 
en el artículo 210 bis, último párrafo, del Código Penal de la Na 
ción. a la reducción contemplada por el artículo 210 ~uater del' ¡
Código Penal citado, con más la pena, de INHABILITACION ABSOL.UTA" y, 
PERPETUA prevista en el artículo 19 bis del Código Penal, con a-' 
bono de¿, ... tiempo ~ue ha permanecido privado de su libertad. 

20._ ,;¡¡:.lc~1J.ssntedetenido ~n el Batallón de Comunicaciones de Comando 
6Ql(C:ity Bel:p. i1fedaadis:poSició~ de. esa,¡í;\\{~1l,~~~I!l:. para ~ue sea 
trasladado a la Un~dad Penal de Eze~za (U-19', a efecto de cumplir 
con la condena impuesta:.-

REFERENCIAS; Causa R78-0010/418.-
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